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Sí 'jiúfrü* ¿ este Éotetin , j á í 
los martes, jueves y sábados, en ta 
imprenta de sis editor^caUe de ta 
Trinidad* n9i to j ¿i S n ; yol me* para ' 
¡os suscitares de esta ciudad,puesto 

*" *r* 
es de porte. 
M l l 9 ? t 

MU ?tf?J 

D JFI no*» . 

L a i reclamaciones , anuncios y de me § 
que gusten insertar en este periódno 
deberán dirijirstd su editor^ francos 
de porte, sin cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

I 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 
tí t 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gaceta de Madrid Húm; i565. 

MIMSI KRIO DE LA GUKRHA. 

Real orden. 
He dado cuerna á la Reina Gobernadora 

de la consulta que por V, E, me fue dirigida 
en t i de diciembre úl t imo* y ea la cual la di
putación provincial de la Corúña propone sede-
clare si la escepcion coocedida á los matricu
lados en la ordenanza vigente de reemplazos 
ha de referirse en la quinta actual á los que lo 
estuviesen en i * de enero de aquel año, ó á tui 
que lo fuesen en igual fecha del presente, .• 

Entera Jd S. M , , y considerando tan justp 
como necesario prevenir los resultados puni
bles del fraude en una materia en que se in-
teresau los derechos de todus los contríbuj-
yentes.al servicio personal; teniendo asimis
mo presente que si bien, la quinta actual sé 
realiza en este añq» ba sido decretada er^ «1 
anterior, en que debieron practicarse algunas 
de sus operaciones; oido el. tribunal supremo 
de Guerra y Marina, y conformándose con 
su dictámen en acordada de ao del corrien
te, se ha servidoS. M , declarar que el be
neficio de la escepcion concedida en el pár
rafo a.* del art, 63 de la ley de reempla
zos de 2 de noviembre de 1837 á los inscritos 
en la lista especial de hombres de mar, se en
tienda aplicable para la quinta actual, decre
tada en 27 de octubre, á aquellos que seis me-* 
ses antes del dia i . q de enero del corriente año 
se hallaban inscritos en la lista especial de 
hombres de mar, según lo prevenido en el ar
tículo 12 del real decreto de 8 de febrero 
de 1827, 

De real orden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde i V . E , muchos años. Madrid 25 de fe
brero de 1839, —Alaix. — Sr. capitán general 
de Galicia. 

Id, número i566, 
\ : i i • £ 0 , 

MíMSTF.IWO D E LA G O B E R H A C I O » D E LA P E B i a i U L A . 

Segunda sección ̂ Circular. 
• E l señor ministro de la Guerra en 18 de 

este mes dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula de real orden lo que sigue: 

» A l capitón general de Andalucía con 
esta fecha digo lo siguiente: He dado cuen
ta á la Reina Gobernadora de la esposicion 
de V, E . de 5 del actual, en la que des* 
pues de manifestar las contestaciones ocurri
das con motivo de haber reclamado esa di
putación provincial á varios individuos que 
sirven en los cuerpos francos de ese distrito» 
para qoe cubran las plazas de soldados que 
en 1» ültMna anterior quinta ue 4 0 $ hombres 
les han correspondido, y cuyas copias ^com
paña adjuntas, consulta V. E , si aquellos 
que al publicarse la anterior quinta de 4 0 $ 
hombres, 11 otra posterior» servían en cuerpos 
francos, están ó no sujetos á ellas. 

Enterada S* M . de lo espuesto, como asi
mismo de las razones producidas por V, E , en 
apoyo de su opinión negativa; y teniendo pre
sente lo declarado en la real orden de 22 de 
enero último» de que es copia la que adjunta 
se a c o m p a ñ a , se ha servido resolver diga á 
V. E . , como de su real orden lo ejecuto, qué 
lo» individuos de los cuerpos francos que al 
publicarse la dicha anterior qflinta y la actual 
eran respectivamente sorteables, están sujetos 
á tilas en los términos que se espresan en la 
mencionada real orden de 22 de enero, y en 
las en ella citadas de 13 y 22 de marzo; i.° y 
24 de abril» 5 de mayo, 19 de junio y t i 
de agosto del año lUtimo, de que son igual
mente copias las adjuntas; en el concepto de 
que no por ello han de considerarse disueltos 
los vínculos con que por su empeño y compro
misos anteriores esian ligados al servicio mili
tar los individuos sorteables de cuerpos fran
cos, según asi tuvo i bien declarar S. M. en 
real orden de 25'de abril de?l citado año» cu
ya copia también acompaña," 
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t)e real orden , comunicada por el espresa
do seflo(rfrfinlítro ¡Je la GobernaciohVlo trasla
do á V . S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos anos. 
M a d r i d 22 de febrero de 1839.3^1 subsecre
ta r io» Juan Felipe M a n i n c z ^ S r ; gtfe pgli t ico 

numero i5G8, 
MINISTERIO DE HACIERA** 

Primera sección.—Real ordtii*^ 

E l señor ministro de Estado ha dir igido al 
de Hacienda en 22 del actual la comunicac ión 
que sigue: i ^ í ' I ^ í y , \ ' 

»EI effeargado de negocios de S. M . en 
Copenhague me dice con fecha 10 del mes 
ú l t imo lo siguiente: E s digna de la aten
ción de V . E . la enmienda que ha sufrido 
una dé las disposiciones de la nueva ley de 
aduanas y aranceles que acaba de ponerse e n 
práct ica, en este reino. Fijaba dicha ley co 
mo derecho de t ráns i to sobre las merca
derías que desde Hamburgo pasasen á L u -
b e c k , pioofidentes del mar del norte, la can
tidad de diez chelines de banco hamburgue
ses *por quintal de peso, mientras que á las 
que pasasen de Lubeck á H a r n b u r g o , proce
dentes del Bá l t i co , solo se les cargaba la m i 
t a d ; de que resultaban favorecidas las pro
ducciones del Bált ico y perjudicadas las del 
mar del norte en un 50 por 100. L a l n g l a -
t ena no podia dejar pasar en silencio una 
desigualdad que ofendía tan directamente sus 
intereses; y aunque esta podia muy bien de
fenderse, atendida la diferente naturaleza y 
peso d é l o s productos de ambos mares, con 
todo el ministro ingles en esta corte ha con
seguido que se igualen los dos impuestos, por 
manera que el derechp de t ráns i to entre los 
puntos ya citados será en lo sucesivo de c i n -
jco chelines de banco de Hamburgo (2 rs. vn. 
p r ó x i m a m e n t e ) sobre cada quintal de peso, ya 
sea que las mercancías procedan del uno ó 
4 e l otro mar-s:Y lo traslado 4 V . E . de real 
orden para su conocimiento y efectos oportu
nos en ese rptnisterio de su c^rgo." # 

Y de U mis*a real orden, comunicada por 
dicho señor ministro de Hacienda, lo traslado 
á v . s. para su conocimiento y gobierno. Dios 
guarde á V- muchos años. Madr id 24 de 
Febrero de iÜ39 . z ;E l subsecretario, José M a 
r ía i . • - , dilector general de aduanas. 

HtftrBTERlO DE GRACfA T JUSTICIA. 

Circulará tos diocesanos* 
Enterada la augusta Reina Gobernadora 

de lo espuesto por varios ordenados de me
nores que siguieron su carrera en semina
rios conciliares, pero de cuyos establecimien

t o ) > ¿ . U I U / * 
tos h a b í a n s a l i d o y a c u j n d o s e , p u b l i c ó Ja 
i n s t r u c c i ó n de '31 de j u l i o ú l t i m o , ane ja i 
l a ley p r o v i s i o n a l de d o t a c i ó n d e l c u l t o y 
c l e r o «¿e 21 d e l m i s m o m e s » s o l i c i t a n d o se 
m a n d e c o n j i d e r a r l e s c o m o t a l e s s e m i n a r i s t a ! 
p w t . e l t f K i p de p o d e r ser p t o m o v i d o s iK6j^ 
d e o e » m a y a r e s , se h a s e r v i d o M - d e c í a * 
c l a r a r q u e i f t b c n r e p u t a r s e , c o m p r e n d i d o s ea 
e l g r t , 5," de l a o i t a d a i n s t r u c c i ó n t o d o s a q u e 
l l o s q o e h a b i e n d o v e s t i d o b e c a de g r a c i a rj 
en c l a se d e pens ion i s t a s en l o s s e m i n a r i o s con* 
c i l i a r e s ó c l e r i c a l e s , h u b i e r e n s a l i d o de el los 
an tes .de dicha época por h a b e r c o n c l u i d o 
su carrera l i t e r a r i a , c o n t a l que c o n c u r r a n 
e n e l l o s las d e m á s c i r c u n s t a n c i a s y r e q u i s i -

: to i q ó e e n e l m i s m o , a r t í c t r t o l e . p r e v i e n e n , 
y q u e se Ies h u b i e r e dado l a c o l a c i ó n y 
canón ica i n s t i t u c i ó n d e los bene f i c io s antes 
de l a p u b l i c a c i ó n de; ) £ , c i r c u l a r dé - 10 de 
enero de 1837, ó á v i r t u d d e l a d e c l a r a 
c i ó n c o n t e o i d a e q l a de g d e . a j^ r i l d e l p r o 
pio ano. 

L o que de r e a l o r d e n d i g o á V . p a r a su 
i n t e l i g e n c i a y e fec tos c o n s i g u i e n t e s . Dios g u a p 
de á V . muchos "años. M a d r i d 24 de febrero 
d e i839 ,zzArrazola t ' 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular núm. 326. 
Por la subsecre ta r ía del ministerio de la 

G o b e r n a c i ó n de la Península se me ha comu
nicado en 23 de marzo ú l t i m o l o q u e sigue: 

E l Sr. ministro de la Guer ra dice al d é l a 
G o b e r n a c i ó n de la Península con fecha 19 del 
actual lo s i g u i e n t e : = « H e dado cuenta á S. M , 
la Reina Gobernadora del espediente promo
vido á consecuencia de una instancia de Don 
Justo d e O r e t a , alférez del regimiento Grana-
d e r o s á caballo de la Guard ia Real , en solicitud 
de#que se le conmute la cruz de María Isa
bel Luisa que merec ió por la acc ión de Pe-
ñ a c e r r a d a , á que c o n c u r r i ó como voluntario 
en el escuadrón de lanceros de Logroño» por 
l a de San Fernando de 1* clase, respecto4 
que estando dicha condecorac ión designad* 
para las clases de t ropa, no corresponde su 

T J S O al ca r ác t e r de oficial de que actualmen
te se halla revestido. Enterad^ S. M . y de
seando adoptar una medida general para to
dos los casos que ocurran de igual natura
leza tuvo por conveniente oír sobre el par
ticular al tribunal supremo de Guerra y M a 
rina y á la junta general de inspectores, y 
habiéndose conformado S. M . con el d ic tá -
men que respectivamente han espuesto en sus 
acuerdos de r4 de marzo del año próxjmo 
pasado y 5 de enero ú l t i m o , se ha servido, 
resolver. 1/ Que todos los individuos dé l á j 
clases de tropa del e jé rc i to , armada. M i l i c i a 
nacional ó paisanos que hubieren obtenidq w 
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obfuvieren en adelante U c r u z sencilla 6 pen
sionada de María- Isabel Luisa, cambiarán 

•fcwrndo asciendan á| la clase de oficiales en 
ü su^armas T é s p c t t l v á k , dicha cruz de .plata 
'póí^otw. enterañitírt^ igual de ojo ó dprada; 

y pífra .el fectp río necesitarán d^nu^va real 
^eqlgracion n( diplpina, bastándote,? solamen
te, ti consentimientoi de< sus gefes respecti
vos : 2° Que ios militares que se1-hallen en 
tl 'CJ^so del a r t í c u l o anterior* y tengan la men
c i o n a d ^ cruz d e ' M a r í a isábei-Luisa pensio-

Vihéai ¡ :perderárt destie la- fecha de so ascén-
só í oficiales él abono de los dos anos de 
jervlci* para 4 ; o p c i o n > á v^t^^^o^ 
ÜWAW* . ^ S f i r M ? * articu\v ¡fr .iffel fÉ¡aI de
creto de 19 de junio de 1833 , por el que se 
creó dicha condecoración. 3. Y por ú l t imo 
que los que pasen á otras catreras, cuando 
lleguen á obtener destinos civiles de catego
ría equivalente £ la clase de oficiales, podrán 
igualmente usar de la cruz d^ oro, en lp£ 
lertTU^os establecidos'par,a los .fliilitares, per-
d^aÁo ¿e l mUnaa modp que estos el abo
no J e ios dos ailos. tde servicio. De real orden 
l o d i g u á V. E . para su conocimiento y efec1-
tw correspondiente*,"— Lo traslado á,V. S. de 
la propia real orden, comunicada por el espre
sado señor ministro de la Gobernac ión , para 
l o * mismos fines. i" 

Lo que dispuesto circblar en este Boletin 
oñeial para; su publicidad y efectos conve
nientes, Toledo i.f de abril de 1839,—Lau
reano Gutiérrez. 
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Pors real orden de 31 de marzo último se 

me impone la responsabilidad mas grave si no 
se verifica la pronta recaudado*» de la contris 
bucioa estraordinan:! de guerra , pues que de
pende de esta cobranza la buena asistencia de 
los ejércitos de operaciones y que sfían atener 
das otras obligaciones importantísima», nr> 
bastando los productos de las contribuciones 
ordinarias para hacer frente á Untos objetos, 
En u l virtud s M , se<ha servido ordenar que 
en * l cues actual se recaude y entregue al band
eo español de San Fernando todo el cupo que 
en ditho rnes corresponde en la contribucíóh 
estrabrdinária, y lo misjmo en los sucesivas, 
lin que permita ninguna omisión ennegocio dé 
tanto interés y trascendencia. 

Al poner en conocimiento de los ayunta
mientos de la prpviocia esta soberana resojur 
cion, debo manifestarles que he dictado las 
oportunas órdenes para que tenga ppptual ob
servancia; y que si no quieren sufrir los apre-
niroi que determina el art. 68 d e l á Instrucción 
de tfj de encrp'úl l lmo circulada en el Boletín 
oficial de cita provincia núm. j©* del mar
tes 22 de dicho* mes,' ej indispeaubli W cum

plan exactamente ingresando el importe de la 
í mensualidad vencida en 22 de marzo últimr, y 
asi sucesivamente lai demás tan luego como 

¿espiren ios treinta dia? de cada una, sin per
juicio de verificarlo inmediata mente de las su
mas integras á que a&ctarjdati los suministros 
admitido» eo dicha contribución estraordina-

-r ia , hechos.cpn fondps de las ordinarias, se
gún lo dispone la real orden que también se 
circuló en el Boletin núm. 32. 

L .Yo desearía poder evitar á los ayuntamien
tos los gravámenes y vejaciones consiguientes 
<á la morosidad que observen; y para que no 
llegue el ca«> Je los. 4premios y ejecuciones, 
fscito anticipadamente el celo y patriotismo 
de dichas corporaciones, cual lo previene el 
art. 6.9 de la referida instrucción; y me pro
meto la vtnt 1 - 1 recaudación que el Gobier
no apetece y necesita para gcudir á ¡as impor
tantes y urgentes asnejones que. quedso refe
ridas; en el concepto de que.la mas grave res
ponsabilidad recaprá soijfe los individuos del 
ayuntamiento que falten í cumplir lo que tan 
terminantemente queda mandado, sin que sir
va de escusa tener hecha reclamación ó con
sulta pendiente, pues ninguna se oirá nt dará 
curso cuando se dirija á entorpecer tan impor
tante servicio.nDios guarde á V V , muchos 
años. Toledo 4 de abril de 1839.—Laureano 
Gutierrez.~Sres. justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

t>l LAS PROVINCIAS DE CIUDAD-REAL Y TOLEDO. 

E l bizarro coronel D. Joaquín Fitor, capi
tán de lanceros de la Guardia, á quien hace 
cuatro dias cometi el mando de la cuarta co
lumna de operaciones, me dice en oficio de 
anoche de^de Sonseca, que batiendo ayer los 
bosques del Castañar, encontró á la facción 
del cabecilla Revenga, que tantos daños hace 
en el pais, y cargándola en la altura de la casa 
de los guardas lo arrol ló y deshizo completa
mente, quedando cuatro muertos en el-campe, 
cuatro caballos^ una muía , bastantes armas de 
fuego, y blancas, y muchos efectos^ que se veq-
"derárí hoy para la tropa. Entre IQS muertos, 
Según diccí) los paisapos que ^cprppaiiahan 4 
Ja columna, se hallau el mistno Kevenga y su 
hijo; mas hoy se 'hará el reconocimiento for
mal y se avisará al público. Toledo- ,5 de qbfil 
d e 4 í 8 3 9 - = Á n s t i z a b a L — E s copia.—El corontl 
gefe de E . M . 1 Orive. 

' Despejado algún tirito de las ocupaciones 
que embarazaban los movimientos de las'-fuer
zas de mi mando, st¡ ¿ia dado nuevo iippulso 
á las operaciones, resultando por los ,partes 
que recibo de los gefes de columnas, que el de 
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la - ^ ( c a p i u n I k l l v e r ) p e n e t r é en U sierra de 
( iüada le r i t a persiguiendo á la facción Cha le 
c o que se habia reunido, logrando correrla y 
dispersarla, aprehendiendo un rebelde y varios 
efectos. L a 5.* columna (comandante A m i e -
ba) e n t r ó en la sierra de Valdelobi l los , m a t ó 
dos facciosos é h i r ió o t r o , siendo uno de los 
primeros el sobrino del malvado Pali l los, que
dando ett su poder c inco yeguto, cuatro c a 
rabinas, espadas y varias cabal ler ías . Y el co 
mandante del cantón de Vi l l amie l d ió muerte 
a l latro-faccioso conocido por el Recluta. Et i 

á
una salida ejecutada por nueve escopeteros de 
Nava luc i l l o s , consiguieron sorprender i ma
yor n ú m e r o de rebeldes, hiriendo i varios y 

» rescatando considerable n ú m e r o de ganados, 
cuyo hecho es digno de r ecomendac ión . 

E n Urda han sido devueltos todos los gav 
nados y efectos robados á los vecinos, por 
efecto de las medidas de indignación tomada 
por mí contra las familias. 

L a 7,* columna (comandante D . Luis Ser
rano) encargado de la persecución entre el 
Tietar y Alberche , da parte de la muerte de 
once rebeldes y aprehensión de seis caballos, 
ocho armas de fuego y varias blancas. 

L a 1/columna ( cap i t án D . Juan Arocena 
del 1* de linea de caballeria) d ió muerte á 
dos facciosos en la inmediación del pueblo de 
T o r r e c i l l a , y que el de la &** D . Rafael M a ^ 
ya lde , penetrando en la sierra, logró m^tar 
otros seis rebeldes, cogiendo varias yeguas y 
armas y varios efectos. Siendo el total de las 
ventjjas.obieoidas, veinte y un rebeldes muer
tos, varios heridos , entre ellos^ el cabecilla 
Perdiz y la aprehensión de nueve caballos ó 
yeguas, porción de armas y otros efectos. T o 
ledo s de abri l de 1839.—Aristizabal.=:Es co-
p i a . = E l gefe L de E . M . , José de Or ive . 

ABBtTFilO* DE AMOftTIZlClOrT. 

Anuncio núm, 3 0 6 . 
*mw ' '1* *E - - ' - l 1'iiJ J J" . ") i j j | 

FINCAS P A R A CUYO R E M A T E SR SEÑALA TJIA. 
Por providencia del aelíor intendente de eite provin

cia ae ba stúalado pira el remate en renta de Jai liaras 
que i continuación »e eapreur ín el Tierno» 17 del pró
ximo venidero maro, de diez i doce de i u mañana eo 
laa caaas coo liatón a le* de eata ciudad, aote el tenor 
mjgritrsdo, juez de primera instancia de e l la , por la 
escribanía del ramo á cargo de J>. Joaquín Aguilera, 
eon citación del caballero procurador síndico ¿enera! y 
asistencia del infrascrito comisionado principal, i i iber : 

Encomiendo vahante de la Torre, termino de Ocafia, 

Una era 0^39, de 154 «tadaJes. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

40* 4'-
O -43¬44-

374 497 3*5 168 

[4.. • . 
id . . . 
Id...'* 
I d . . . . 
id . . * . 

Vítor en 
t f n U 

539 1309 
"?39-1460 
5*5 

"7 

Id. ra 

16... 6 

5t... ti 
43->6 
<*>-» 5 15 ..«o1 

Id. 45. i r j 
Id. 4 - 60 
Id. 47. 55 
Id. éZ, 47 

Id . 49. 330 
Id. 50* '33 

! d . . . * J 45* 

J d . . , . 165 
I d . . . . 141 
Id ti$6 
Id. 465- >7 

H v t t 

3 4 . ; . l , 

301 iu . . . Í 0 5 3 . . . 1 7 ' 3 i . „ i 0 

• 18 i d . . . . . - 798 t j i .3, 
190 i d . . . . 665 * 1 9 . . . j , 
17a I d - . . . 1300 * 3thtj • 
110 i d . . . . 440 13^ ¿ 

L o que ae pone at pdblico i fio de qoe laa peraotu 
que guiten iu adquisición ae presenten en el l i t i o , dia y 

liorai que se dciignan, teniendo entendido que DO R T -
aulla carga alguna contra dichas fincas, y que iu i r . 
riendo vence eu l 5 <*cl p rd í imo agoato Toledo 4 de abril 
de 1839. = P . A . D . C . P . , Antonio Gómale*Sanen aj. 

Id . 
M . 
Id. 
Id . 
Id. 

5r 
5* 
53 
¿4 
55-

. Anuncio iritm. 507. 
FINCAS P A R A C U Y O R E M A T E SE S E C A L A DIA. 

Por providencie det seflor intendente de esta provio-
ela se ha señalado para el remate eo venta de lai fia-
c u que i continuación ae espresao el sábado jfl del 
prdximo venidero « a y o , de dice á once de au mirtina 
en las casas consistunales de esta ciudad, ante el icrfor 
magistrado jues de primera instancia de e l l a , por Ja es
cribanía del ramo i cargo de D. Joaquín Aguilera, coi 
citación del caballero procurador síndico general y asis
tencia del Infrascrito comisionado principal , i saber: 

Convento suprimido de religiosos Trinitarios de Talavera 

Uoa huerta,eon variosjtrbolcs fmtaleay 5 coartiJIai d, 
tierra,y idcmucomo un Í efetnin y medio inmediato, otros 
árboles y emparrados cslerior al mismo convento, nos 
casa, tapias y norias coa e pozos y un terreno que foc 
sitio de arcos de piedra, en fas aldefueras del arco de 
Toledo, so capjtslieacion en venta * 7 . ¿ 6 i rs,, ro renta 
851. No resulte ¿arga alguna, cumple su arriendo ea 
Sao Miguel 19 setiembre de 1.840.. 

Una casa , eo Ja villa dei Quintaoar de la Orden, ca
lle y esquina de la O l i v a , que correspondió* á so meia 
Maestral, so capitalización eo venta 6188 re., en reota 
*75- No resulta carga alguna, so arriendo cumple to
dos los anos á estilo dei pais. 

Otra eo la villa de OJíaa, qoe la habita Hilario da 
L i l l o , y fue de laa religiosa* de Santo Domingo el Real 
de esta ciudad, su taso eo veota 8249 rs . , en reala 
300. Tampoco tiene carga alguna, vence su arriendo en 
Santa María del presente agosto, 

Uoa huerta, llamada do loe Frailes, de regadío y 
serano, que perteneció' al convento de capuchinos de 
NsvaJmonl de Pusa, en su propio t é rmino , tieoe so co
sa, arboles y olivaa, i u taso en veota «9.000 n , , eo 
reota 6000. No resulta carga alguna, au arriendo cum
ple en fin de diciembre de 1840. , 

L o que se hace saber al pdblico i fin de que Jai 
personas que gusten iu adquiiicioo se presentaran eo el 
aitio, dis y hora que se designan. Toledo 5 de abril dt 1839-=?. E . D . C. l\, Antonio Goosalta Sanchei. 

A S I L O D E M E N D I C I D A D D E T O L E D O . 

Para ocurrir á la manutención de los pobres ae ten
deo cinco parlo* franceses perfecta meóle tratados y dt 
gusto; la persona que quiera tratar de ellos, p ^ r * iasj-
losen el establecimiento y después ajustar con el admi
nistrador D . Antonio Corral. 

Tiitáo; ¡enfrenta dei Editor D. J. de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 6/4/1839, Boletines ordinarios, página 4


